
  

. 8 NO+ RESCILIACION Y RATIFICACION 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

  

. AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

  

MA DE ESTATUTOS Y LA DE AU- 

  

  

O - MEN'TO_DE CAPITAL Y REFORMA 

a A DES TATUTOS DE LA COMPAÑIA 

8 COMERCIAL Y CIVIL SOCIEDAD 

1 ANONIMA ( C.0. C.l.S. A. ) . 

14 En la ciudad de Guayaquil,  Repúbl 

. 0 día veintiocho de Abril de mil novecientos 

  

       
noventa 

  

  TU 
  

O y sicto, ante MÍ, Doctor Carlos Quiñónez Velásguez, 1bo 

ero [_____ gados Notario de este Canulón, comparece: la señora LYl= 

8 BA GIANGRANDE DE NAVAS, quien declara ser de estado cl- 

o vil casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente y Reprg. 

> sentante Leñal de la Compañía Comercial y Civil Socie- 

21 dad Anónima ( C.0.C.1.S.As ), como lo acredita con el 
mí 

2. Nombramiento que se acompaña. La compareciente es de 

28 nacionalidad italiana, entendida en el idioma castella- 

   

sn no, mayor de edad, domiciliada cn esta cludad, capaz pa 

2. ra oblimarae y contratar a quien de conocer doy Í8B.- - 

    

26 Bien instruida en el objeto y resultados de esta escri- 

  

27 tura, a la que procede en la forma indicada, y con am=- 

plia y entera libertad, para su otorgamiento me presen- 

¡ 
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ti 

12 

14 

t7 

ni 

24 

a 

t8 la mínuta que es del tenor o texto siguiente: SE 

NOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas - 

        

    
   
   
   

   
      

     

   

   
     

    

     

     

  

    
   
   

          
   

  

que se encuentra a su digno cargo, sírvase incorporar - 

  

una de Resciliación y Ratificación de la Escritura Públi 

Ca de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y la de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que se otorga 

de conf 

INTERVINTENTES.- Intervienen cn la celebración de la 

presente Escrítura, la señora LYUBA GIANGRANDE DE NAVAS, 

pañía Comercial y Civil Sociedad Anónima [ C.0.C.1.S.A.) 

calidad que la acredita con el Nombramiento «debidamente 

inscrito que se acompaña. PRIMERA PARTE: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Mediante E       scritura Pública autori- 

Míiñónez Velásquez, el catorce de Noviembre de mil nove- 

cientos noventa sois se aumentó e A Lal soci de         

La Lompañfa denominada COMBROLAL- Y CV: SOCIA Nla 

MA _( C:.0.C.I.S.fA. ), en la suma de Ocho millones de su- 

cres.  Ble= Por cuanto la Escritura Páblica ontea men= 

cionada adolece de ciertos vicios que acarrean su nuli- 

    

dad, de acuerdo al informe de consulta, otornado por e 

Departamento Jurídico de Compañías Anónimas de la Super 

    

intendencia de Compañías de Guayaquil. TERCENA: RES- 

LYUBA GIANGRANDE DE NAVAS, en su calídad de Gerunte y Re 
AA A O A A A A A E 

    

presentante Legal de la Compañfa COMERCIAL Y CIVIL SOCIE 

Ll DAD ANONIMA £( C.Oalalañata do y 

     



por la Junta General Extraordinaria Universal de fAecio_, “1 

nistas de la Compañía, colebrada el veintidos de Enero     

    

  

    

   

  

    
   
     

  

    
    

    

de mil novecientos noventa y slete, declara resciliada 

la Escritura Pública descrita anteriormente, por lo que 

      

queda sin erecto o valor alguna y cumplir con lo deter 

    

Ñ minado en el Artículo Mil setecientos cíncueñta y uno 

a A ne 

SULA SEGUNDA.- UNO+.-__ Por Escritura Pública otorga 

Ga en Guayaquil, el veiptiocho de Febrero de mil nove= 

cientos sesenta y tres, ante 01 Nolario Doctor Carlos 
E 

uiñónez Velásquez, e inscrito en el Registro Mercan- 

ti1l del Cantón Guayaquil, el veinte de Marzo dol mismo 

    

tu 

| 12 

18 

    

año, se constituyó la Compañía denominada COMERCIAL Y 

LIV Gea (COCISA), con un plazo de diración de vein 

to años y un Capita] de Cion mil sucres; Estatutos que 

14 

  

  

fueron aprobados según auto dictado por el Juez Prime- 

O Provincial del Guayas, el dieciocho de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres.- DOS.- Por Escritura Pú-=_ 

17 

blica extendida el catorce de Abril de mil novecientos | 

sesonta y cinco, ante el Notario Doctor Tancredo Ber- 
E 

2 nal Uriguen, inscrita el cuatro de Mayo del' mismo año, 

a la Compañía aumentó su capital a la suma de Doscientos 

mil sucres y reformó sus Estatutos, la misma que fue 
A 

' aprobada según auto dictado por el Juez Sexto Provin- 

cial del Guayas, el diecinueve de Abril de mil nove- 

cientos sesenta y cinco, e inscrita el cuatro de Mayo 

del mismo años TRES+- Por Escritura Pública extep 

dida el veintiocho de Noviombre de mil novecientos se- 

s4 

  

27 

  

es e 
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14 

. 

su 

31 

34 

a 

38 

senta y ocho ante el Notario Doctor Thelmo Torres Cres 

po, inscrita el cinco de Diciembre de mil novecientos 

  

  

sesenta y nueve, COMERCIAL Y CIVIL S.A. ( COCISA ), re 

formó sus Estatutos y aumentó su capital a la suma de 

Seiscientos diez mil sucres, reforma que fue aprobada 
o 5 5 O 

según Resolución Número Ochocientos ochenta y ocho,dic 

  

tada por el Intendente de Compañías, el trece de No- 

viembre de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita - 

el cinco de Diciembre del mismo años. CUATRO +. - Por 

Escritura Pública extendida el veintitres de Febrero = 

de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Doc 

  

tor Jorge Maldonado Renella, e inscrita el nueve de y 

ll nio del mismo año, la Compañía reforuó-—sus-Estatutos y— 

prorrogó su plazo de duración a setenta años contados 
  

que fue aprobada serán Resolución Número IG-GA ocheuta 
O IN A e A A A O A 

MA y tres - cero lrescientos cuarunta y ochos dictada por 

el Intendente de Compañías, encargado el diecisiete de 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el 

nueve de Junio del mismo años  CTNCO.= Par Escritila 

ra Pública extendida el veintiocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Abogado 

zo de mil novecientos noventa y uno. La Compañía re- 

formó su Estatu Gu Cap: 

Dos millones de sucres, Reforma que fue aprobada por 

      

Resolución Número Noventa y_ uno - Dos - Uno - Uno - Ce 

ro - Cero - Cero - Cero - Cero - Ocho - Dos; dictada - 
A e e 

    

¿St 

  

A o O A ón A A E Ps 

       



4 por_el Subintendente de Compañías de Guayaquil el cator 

  

2 [____ce de Enero de mil novecientos noventa y uno, inscrita 

el veintisiete de Marzo del mismo años. SEIS.- La 

  

4 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

s | de la Compañía celebrada el día vointidos de Enero de 

mil novecientos noventa y siete, resolvió por unanimi- 

  

  

a | dad: PRIMERO: Aumentar el capital social de la Com 

pañía en la suma de Ocho milliones de sucres, mediante 

. la emisión de mil sciscientas acciones ordinarias, no- 

2 |______ minativas de Cinco mil sucres cada una. la suscripción 

. y pago del aumento de capital resuelto se verificará - 

  

sm | de acuerdo a lo especificado en el Acta de Junta Gene- 

A 

1. pañía de fecha veintidos de Enero de mil novecientos - 

noventa     

e mento habilitante. SEGUNDO: Reformar el Artículo 

w | Cuarto delos Estatutos Sociales, referente al Capi- 

tal nocial. TERCHRO: Autorizar al Gerente y Repre- 

  

18 

10 sentante Legal de la Compañía para que se: comparezca - 

so ante Notario Público y suscriba la respectiva Escritu- 

ra Pública de Aumento de Capital y Reformas del Estatu_ 
21 

  

mm | 7 to Social, TERCERA: DECLARACION. -= _ Con los ante- 

ss |... sedentes expuostos, la señora Lyuba Glangrande da Na- 

” vas, en su Calidad de Gerente de la Compañía COMERCIAL 
a NS 

25 Y CIVIL S.ñe ( COCISA ) cn ejercicio de su ropresenta 

2. ción y en uso de la autorización concedida por la Jun- 

  

2 ta Goneral Extraordinaria Universal de Accionistas, ce 
      

ss _Jlebrada el veintidos de Encro de mil _noyecientos noveg ! 

AL o 

mm
 

4 
q 
e



10 

2 

14 

17 

yA 

a 

o taysiete, declara: al Que el Copital Social de la=- 

Compañía " COMERCIAL Y CIVIL ( COCISA )" es de Dos 
A E NS 

  

milfjones de sucres, queda elevado en la suma de (Ocho 

millones de sucres, de manera tal que el nuevo Capital 

de la Compañía es de Diez millones de suUcres »..o..o.o»»» 

—£fs/. 10'000+000,00 ); b) Que dicho aumento se ofeg= 

tóa mediante la suscripción de mil seiscientes huevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Cinco 

mil sucres Cada una de ellas (s/. 5.000,00) las mis- 
  

mas que han sido atribuidas y pagadas en la forma que 

consta _en el Acta de Junta Goneral Universal kxtraordi 

- tores del presente aumento de capital a quienes se le 

o han atribuid . 

su domicilio en la ciudad de Guayaquil;  d) ueda re- 

  

formado el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la - 

Compañía, en la forma que consta en el Acta de Junta - 
DR AS 

General Extraordinaria Universal de Accionistas; e) Que 

-——— en razón que su repreuentoda se encuentra sujeta a. con 

  

trol parcial por parte de la Superintendencia de Compa 
  

a úfas declara, bajo juramento que el aumento de capital. 

60 encuentra correcthamoante atrij huido y SuUscii to a into 

grado confiablemonte en los libros de la Compañfa, on 

—___ la forma constente en el Acta de Junta General Iiniver= — 

sal Extraordinaria de Accionistas, CLAUSULA CUARTA: 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Copía certificad d c 

ta de Junta General Universal, Extraordinaria de Acciowe 

nistas de la Compañía COMERCIAL Y CIVIL S.A. (COCTSA ) 
     



COCISA 
Comercial € es 

Civil S.A. 

suayaquil, Septiembre 2 de 1996"    
Señora 

LYUBA GIAANGRANDI: DE NAVAS 

Ciudad, 

/ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la € NN es “COMERCIAL £€ CIVIL SOCIEDAD 

O ANONIMA (C.O.C.I.S en sesión celebrada el día de hoy, /resolvió 
designar y reelegir a PA GE RENTE de la Compañía por un perioso de 

0 CINCO años, /con los debercs y atribuciones señaladas en el Artículo 
Decimo de los Estatutos Sociales, 

Un cl ejercicio de sus fimciones, ejercerá usted la Representación Legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañia, en forma individual y sin limitación 
alguna, 

La Compañía ¡“COMERCIAL $ CIVIL SOCIEDAD ANONIMA 
(C.O.C.LS.A. yo: se contituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario. Primero del Cantón Guavaquul, ¿Doe tor Carlos Quiñónez 

VelásqueA, el 28 de Febrero DH 1.963, ¡e inscrita en el Registro Mercantil 

O ¿20 Aarzo del mismo año. 

        Jal incl; 

Aocretá To Ade he 

/ 

“Conste xpresamente que acepto la nombramiento que antecede. - 

A 1l, Septiembre de 1996, 

Sra. Lyu Gíang 1de de o 

Cdla. Kennedy, Av. I“co. J. Boloña 517 entre calles 4la. y 5ta.- Edif. COCISA - Telf.: 391963 - 396017 - 285676 - 286283 - 286284 
Fax: (593-4) 286317 P. O, Box 290-U Guayaquil - Ecuador



  

En li presente fecha queda, inserto ette 

0 Hembramiento de lg 

ria 1/3/4........... Resisto Mersantl NS 
ABI. Repenaro no 237... 
Se archivan los Comprobantes de pego por los 

Impuestos respectivos. 

Guayaquil ¿7 Verano de Ze 

MU LA RD Ar 
Regitrador Mercantil dr Guayaquil 

DR, CARLOS QUINONIEZ Notario
 Primero 

Doy Fe; de conformidad con el sumeral 5o¡del er 18 

de la 'ey Notarial reformada mesigate « ecteto upremo 

No 2285 de 31 de Marzu de 178, doy té ue 'a foLo- 

copiás prevecente es igual a: documeuto 071a x1u0 Dr Carl o, 
0 

tembién se me exlibe, quedando en (ni archivo fuiued- res Quiñónez Velázquez 

"pia igual. 2 8 

           
        

  

   

  ENDE OOO NA ¿”e LS eo. o Ur o mm



PS 

AUTA DE JUNTA GENERAL EXURAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DK LA 

COMPANIA "COMERCIAL Y CIVIL 3.A. COCISA “ CELEBRADA EL 22 DE ENERO DE 

1.997. 

En la cíudad de Guayaquil. an Jos veintidos días del mes de Enero de 

1997. a las 081100 en las oficinas de la Compañía, localizadas en  —KIENEDY 

VIEJA FCO. . J. BOLONA No. 517 entre la 4ta. v 5ta: ¡AVENIDA se reúnen los 

accionistas de la compañia señores: Gabriel Navas Vinelli,  —proplelario 

de de doscientas acciones ordinarias y nominntivas de cinco mil eucren 

cada ana. la señora lvuba Giangrando de Navas proplelaría de ciento 

noventa y dos aceiones ordinarias y nominativas de cinco mil eucrers onda 

una, el. señor Gabriel Navas Giangrande propietario de ocho. necioneets 

ordinsrias y nominativas de cinco mil sucres cada una. Como se 

encuentran presentes todos los accionistas que reperesentan la totalidad 

del capital suscrito que es de s/.2 000.000,- resuelven constitulrer en 

Junta General kxtraordinsaria Universal de Accionistas de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañias, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del dia que son los siguientes: 

1.- Dejar sin efecto la Resolución de la D5Sesión de Junta  (Meneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 20 de Septiembre 

de 1995. , ] 

2. Resrciliar la Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma 

FParciel de los Fetatutos dela Compañía, extendida por el Notario Primero 

de Guayaquil, Dr. Carlos quifiónez Velásquez, el 14 de Noviembre de 1996. 

3.- Efectuar el aumento de .capital gue es de 5S/.8"000.000.00 v 

consecuentemente reformar el Articulo Cuarto del Estatuto Social y 

autorizar al Gerente de la Compañia. en su calidad de Representante 

Legal de la misma, para que suecriba la Escritura Pública reepectiva. 

Estando conforme los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la



reunión, la cual es presidida por el Presidente de la Compañía Señor 

GABRIEL NAVAS VINELLI y de Secretaría actua la Gerente de la misma.” 

cenora LYUBA GIANGRANDE DE NAVAS. 

tl Presidente declara instalada la reunión y dispone que por 5ecretarírn 

se de cumplimiento a lo dipuesto en los artículos 281 de la Ley de 

Compañias y articulo Y del Reglamento de la Junta General. 

lecho lo cual, el secretario informa que se encuentran presentes todos 

los accionistas que representan la totalided del Capital Soclal de la 

Compañia y que bien puede llevarse e efecto la presente Junta. :O 

Presidente declara instalada la Junta y expresa además que debido a lus 

    

incorrecciones establecidas en las Resoluciones constantes en el .. 0 

Junta General Extraordivacia de Accionistas de fecha ¿0 de deptiembre de 

1935 y la respectiva Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de los Estatutos de la Compañia, extendida por el Notario Primero del 

r 

Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez de fecha Noviembre 141 de y 

1996, se encuentra viciada de nulidad absoluta, tal como lo manisricsta 

el informe jurídico otorgado por el departamento Juridico de —Compabilt 

Anónimas de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías de Guaverui Y 

por lo que es necesario resciliar los actos realizados para la obtención 

del respectivo trámite de Aumento de Capital y Reforma de los toa O 

para €el efecto declaran todos los ñnccioniestas por unanimidad lu 

siguiente: Primero.- a) dejar sin efecto la Resolución constante en el 

ácta de Junta General Extraodinaria de Accionistas de la Compañia de 

Pocha 20 de Septiembre de 1995, b) comparecer ante el Notatio Publio. 

pará extender la Escritura Pública de Resciliación de Aumento de Capitai 
- 

y reforma de estaetutos de la Compañia extendida por el Notario Primero



4 

de Guayaquil, Pr. Carios itiaenas: Velánsquen., el 14 de Noviembre y 

1996, y cumplir con la formalidad exigida en el artículo 17581. del 

codigo civil. 2) Que es nocesario que la Compañía aumente elo capitel 

cocjal en la suma de 5/.R 000,008 ,c00 con el objelo de amplio» rss 

dinposiciones legales vigcnter. Kilo aumento de capital sea de OCHO 

MILTONES DE SUCRES y que el mismo 0 CiPetUo mediana le emisión de 

1.008 nuevas neclones ordinarias € nomtnatlivas de CINCO mil SUCreaa 

  

y 
I 

cada una, rmusgnaderas  án su LtÁalidel en dinero efectíiv pruorro dass 
/ 

acolonistas  noñar GabrjeinNavar 
t 

Ú 

Vinelli, que suescribi ochocientas Ii 

ce cinco mil sucres cada una. señora 
A EZ _ _- AAA - A 

     
    

  

nociones ordinarias y nominati 
A O a 

Lyuba Giangrande de Nava 

To nn” 

acciones ordinarias y nom inativas de cinco míl seueres cada una, 

A 

señor Gabriel Navas Giansrande que suecribira Z ta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de cluca milo svderces cada una, suscripelón que 

ea
 s, que suscribirá solecientas sesenta y neho 

rr 

  

voto] . 

  

> 2 2 
5 pd 

es aprobada por unanimidad por todos los asíutentos. os e eos 
e 7 

2 

Foo rotación alo resunda quelo dirt e trebhen dedo odia. huete uso de Ja palabra 

ba ABI qe aia d hector pi qero ebro «bed Asamenito dee Cepo d Lado cara doerss 

resuelto, Ox necesario refermar el Articulo Cuarto del Esotatuto cita] 
A 

de la Compañia en los pigajentes terminos: “lil, Capltal Social de la 

Compañla es de DIEZ MILLONES DE OSUCRES representado en 2.000 acciones 

ordintrias y nomninalivars de b,000 sueres cada una, numeradas del coro 

Cero o e*cro uno. al des mi inclusive." Es necesario autorizar Aa la 

Gerente de la Compañia para que suscriba la Escritura Pública 

respectiva hasta su lotal perfececionanicnto, lo que también fue 

aprobado por unanimidad por todos dos asistentes. 

Ho. habiendo más puntos que trabar, el Presidente concede un recreo 

para la redacción y elaboración de la Presenle Ácta, hecho que fue se 

reinutala da cesión con da precenecia de Lodos los asistentes que la



3 

cantas td :VOT se procede a la liotura y se aprueba por uanuanimidad «l 

cn Lodas suo partes, firmando para constancia du: 

tbdos los Mesentes siendo las O9H00 ue levanta la sesión. 
¿A 

    
       

pr 
YA GIANGRANDE pk NAVA. 

GERENTE 
SIECAETA LR LA 0     

ELL! URA: 

  

SR GADAJLED NAVA GT1ANGRANDE 

CURVE: Que la presente. Beba es Ud copla de su origloa do «que, 
R 

topouda en el libra di Acta de unta tuosicrad de Acciotd. bos, de. laa 

Cuaapenidea, al Gual me teu lo expo rado. urcerae da. 

       
GRA: E YORA G1ANGRANDE DICONAVAS 

GIURENUL 
SNCKEPARLA 
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11 

14 

1. 

17 

19 

21 

23 

24 

20 

27 

28 

de focha veintidon de Enocro de mil novecientos noventa 

  

y siete; y, b) Nota de Nombramiento de Gerente de la 

Compañía COMERCIAL Y CTVIL (COCISA) debidamente inscri 
a A 

ta en el Registro Mercantil. Agregue usted, señor No- 

Completa validez de la presente Escritura Pública .- - 
A | 

o Hasta aquí la minuta.- Aborado que patrocina; Fernan 

do Navas V, .- Registro Número; Ochocientos setenta y 
HA A A A A A A o A 5 o PP 5 5 5 e 5 5 “1 5 a 5 a, 

cinco.- Quedan agregados como documentos habilitantes 

1098 mencionados en la Cláusula Cuarta de aste contrato, 

Leida esta escritura de principio a fín por mí el Nota 

          

rio, en alta _voz a la otorgante, quien la aprueba, se 

alirma, ratitica y firma en unidad de acto y conmigo.- 

Doy fe. 
A A e A A A a a A A A O A A 5 o 5 5 

a e e a A A o A O A O e A A A E 

1 " a 
e 

f) SRA. LYUBA CIANCRAN DA DJ DE NAVAS 

S.I,No, 09-04441352-4. 

R-.V.C. 0990013942001 

    

     



DILIGENCIA 2 DUCTOR CAMIOS q IÉCFEZ VETAZQUEZ, ALADO Y FoTarlu 

PRILIRO ALL CA Miu foo 20Y Pis qas tomó nia el oárjon de la satris e>rresp3a- 

diente «l eastorce de Xaviembre de ¡dl novecientos noventa y seis, de la Resilias 

    

     

sión y Pectifieación ¿ue contiene el instruments píblie) y .- Cy 

gail, catures de Ney) de mí] noreciaentas noventa y siuWoe - 

  

Certifiícoas que con fecha dn y, y 

en cumplimiento de lo erdenado en la Resolución No. 972=1=1-0002503, dic 

tada jor Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el veíntitres 

de Junio/del presente año, queda inscrita esta escritura, la Rísma que - 

>, 
DE CAPITAL suso Y REFORMA DE ESTATUTOS de C(MER= 

  

   

      

IL SOCIEDA ANQHIMA (C.0C.«To50A.), de fojas     
LOBO, CARLOS PONCE ALVARADO 

Suplente 

A 

del € n Araraquil 

Cartif que n fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a fojas 1.248, 7.271 y 11.920 del Registro Ñ 

Mercantil de mil novecientos sesenta 1 tres, mil novecientos sesenta 1 

cinco y mil novecientos sesenta 1 mieve, respectivamente; a foja 17,264 

del Registro Mercenti1 de mil novecientos ochenta 1 tres; y, a foja 8,541 

del mismo Registro Mercantil, de mil novecientos noventa 1 uno, al mar -



  

      
     

     

  

gen de las pciones respondientes.» Guayaquil, veinte 1 siete de 
/ 

Agosto de mi1 novecientos ta 1 síate.- El Registrador Mercantil Su» 

plantea. 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Msresásil Suplente 

del Cantón” Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fa»      

   

  

vor de COMERCIAL Y CIVIL $ DAD ANONIMA NC.CoColeo5oAedor Guayaquil, 

veinte i siete de Agosto de/mil novecientos noventa i siete.» El Regis. 

trador Marcantíl Suplente.- 

LCDO, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Moreaníl Suplente 

del Cansén Ásmayaquil 

    

Certifíicos que fecha de hoy, he archivedo una copía eutén 

tica de esta escritura, la misa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSuw 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de CiMERCIAL Y CIVIL SOCIEDAD ANONIMA 

(C.0.ColoSo Ao), en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta      

   

do por el Presidente de la Repúblic 22 Agosto de 1.9753, publica» 
/ 

do en el Registro Oficial número 878 del 29 de to de 1.975. Guayas 

quíl, veinte 1 siete de Agosto dé ríl2 novecientos noventa 1 siete.» El 

Registrador Mercantil Muplente.- 

LEDO, CARLOS POyet ALVARADO 
Registrador Mayénntil Suplento 

dol Cent Guayaquil 

 


